Aumenta maltrato infantil 

La ONG Acción por los Niños advirtió que las cifras de abuso sexual contra menores serán este año el doble de lo denunciado en 2004 y consideró positivo que cada vez un mayor número de víctimas se animen a “romper su silencio”.
María Pía Hermoza, representante de la referida ONG, explicó que sólo en el primer semestre (enero-junio) de 2005 se reportaron 200 casos, mientras que en el transcurso de 2004 se atendieron 276.

“Todo indica que el número se duplicará a finales de diciembre”, explicó al manifestar que la difusión del incremento de penas para violadores estaría impulsando a que las víctimas rompan su silencio en espera de justicia.
No obstante, consideró que la cifra puede ser mayor si se considera la cantidad de casos que no son denunciados en todo el país. “Esta situación es preocupante porque hay agresores que están viviendo en la impunidad.”

Hermoza invocó a los congresistas a “no perder el tiempo” debatiendo si aprueban o no la pena de muerte contra los violadores, porque –sostuvo– “es una sanción que no solucionará el problema”.


“La pena de muerte no solucionará el problema del abuso sexual infantil, porque estamos hablando de una situación violenta y no es con más violencia que se va corregir este problema.”


Para quienes cometen este tipo de delito existen sanciones severas como la cadena perpetua o penas que van desde los 25 a 30 años de cárcel, las cuales van disminuyendo de acuerdo con la edad de la víctima, refirió.

 
Secuelas

La especialista advirtió que las secuelas que vive un niño violado son graves porque le afecta la autoestima, lo vuelve desconfiado e incapaz de socializarse con naturalidad, pues siente temor de todo el que lo rodea.

Además, dijo, le produce pesadillas permanentes, problemas para relacionarse afectivamente en el futuro con los demás, desórdenes sexuales, embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual y bajo rendimiento escolar, algo que debe ser tomado en cuenta como un indicador de este problema.

Hermoza destacó la necesidad de que el menor agredido sexualmente se someta a un tratamiento de salud mental para evitar daños en su personalidad y que en un futuro se convierta en un violador más.

“En el Perú los abusadores sexuales tienen rostro conocido para las víctimas, son sus familiares, las personas que están a su cuidado y que debieron prestarle el máximo de protección y afecto.”
Insuficiente información

Un estudio realizado entre estudiantes de 12 y 19 años reveló que los profesores son, para ellos, su primera fuente de información sobre sexualidad, pero, al mismo tiempo, consideran “insuficiente” esa orientación.

La investigación –que contó con la participación de 435 adolescentes de 12 a 14 años y dos mil 180 jóvenes de 15 a 19 años– la realizó la ONG Consorcio de Adolescentes y Jóvenes en Iquitos, Huancayo, Lima y Callao.

De acuerdo con los resultados del estudio, un 43 por ciento de los jóvenes de 15 a 19 años afirma que los docentes son los primeros en hablar de sexualidad con ellos.

En tanto, esta cifra se eleva a 49 por ciento en el grupo de varones de 12 a 14 años y baja a 39 por ciento en mujeres de la misma edad.

No obstante, el 40 por ciento de todos los encuestados de 12 a 19 años coincide en que es “insuficiente” la información sobre sexualidad que se brinda en las aulas a adolescentes y jóvenes.

La coordinadora de la citada ONG, Alicia Quintana, consideró que los docentes no estarían brindando la orientación debida porque piensan “equívocamente” que con estos conceptos se inducirá al alumno a tener relaciones sexuales.
“Se debe empezar a dejar de lado el tabú y la vergüenza.”
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Violaciones de niños aumentarían este año 

Al finalizar 2005 se duplicarán las cifras de abuso sexual contra menores de edad debido a que cada vez más personas denuncian estos hechos, estimó la ONG Acción por los Niños. Solo entre enero y junio las Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente (Demunas) vieron 200 casos, mientras que el número total de denuncias registradas en 2004 fueron 276. 

"Todo indica que el número se duplicará a finales de diciembre", señaló María Pía Hermoza, representante de la referida ONG. Sin embargo, agregó que la cifra puede ser mayor si se toman en cuenta los casos que no son denunciados, y expresó su preocupación porque hay agresores que están viviendo en la impunidad. Las penas para los violadores de menores de edad oscilan entre los 25 y 30 años, e incluso se aplica la cadena perpetua.
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